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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

44475 MADRID

Edicto

Doña Inmaculada Rejas De Francisco, Secretaria del Juzgado de lo Mercantil
núm.  1  de  Madrid,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  art.  95  de  la  Ley
Concursal  (LC),  anuncia:

1.º Que en el Concurso Voluntario Abreviado número 181 /10, referente a la
sociedad  Basic  Management  Fee,  S.L.  con  CIF  B-83472092,  Food  Y  Lunch
Artesanos Cocineros con CIF B-82617028, Gestión Y Desarrollo De Franquicias,
S.L. B-83775197, Franchising Wine Development, S.L. B-85584274 Y Rubymar
Del Norte, S.L. B-19207927 se ha presentado el  informe de la Administración
Concursal a que se refiere el Capítulo I del Título IC de la Ley Concursal (LC),
junto con el inventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

2.º  Dichos documentos pueden ser  examinados por  los interesados en la
Secretaría del Juzgado, así como obtener copias, a su costa. El edicto se fijará en
el tablón de anuncios del Juzgado.

3.º Dentro del PLAZO DE DIEZ DÍAS, computado desde la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial del Estado, de forma gratuita, los interesados que se
consideren perjudicados por el inventario de bienes y derechos o por la lista de
acreedores, podrán presentar impugnaciones ante este Juzgado de lo Mercantil
núm. 1 de Madrid. Las partes personadas podrán presentar impugnaciones dentro
del PLAZO DE DIEZ DÍAS a contar desde la notificación de la providencia de fecha
12 de noviembre de 2010.

4.º Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y Procurador.

Madrid, 12 de noviembre de 2010.- Secretaria judicial.
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